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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  
Demandante Carlos Humberto Bertel Osorio  

Demandada Colpensiones 

Origen Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín 

Radicado 05001310501220160139801 

Asunto Reabre debate probatorio y decreta pruebas de oficio  

 

En el presente proceso de doble instancia, en análisis previo a emitir decisión de 

fondo, y en ejercicio de las facultades conferidas en la ley contenido en los artículos 

48 y 54 del CPTSS, encuentra la Sala necesario reabrir debate probatorio en aras 

de esclarecer el asunto bajo consideración. Ello además a la luz del reciente 

pronunciamiento de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SL1833-2023, en cuanto al poder oficioso del juez laboral, en virtud de su deber de 

decidir con la mayor aproximación a la verdad en ejercicio de la función judicial. Por 

ello, se decreta de oficio la siguiente prueba:  

 

Exhortar a COLPENSIONES para que: 

 

- Allegue copia de todo el expediente administrativo de la causante Maria 

Patricia Taborda Medina, quien en vida se identificó con la C.C 43.009.109 

con destino al proceso referenciado del que se conoce en esta sede en virtud 

de recurso de apelación.  

 

- Allegará copia de toda la investigación administrativa y de las 

declaraciones recibidas con ocasión a la solicitud de reconocimiento 

de pensión de sobrevivencia del señor Carlos Humberto Bertel Osorio, 

identificado con la CC. 70.083.951, respecto de la señora Taborda Medina.  
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- Así mismo, informará si fue la AFP pagadora de la pensión de sobreviviente 

otorgada a la señora María Patricia Taborda Medina en virtud del 

fallecimiento de la señora Matilde Osorio, en calidad de compañera 

permanente de esta, de quien no se conocen datos de identificación. En caso 

afirmativo, allegará el expediente administrativo de esta última, donde 

obre, especialmente todo lo relacionado con la solicitud de reconocimiento 

de pensión de sobrevivencia reclamada por la señora Taborda Medina como 

compañera permanente de la señora Matilde Osorio, la investigación 

administrativa adelantada para definir su reconocimiento, junto con las 

declaraciones recibidas en dicho trámite.  

 

Una vez se reciba la referida prueba, y se agote el traslado a las partes, se estudiará 

y resolverá si es necesario el decreto de pruebas adicionales.  

 

Se concede a Colpensiones el término de 10 días hábiles para allegar lo 

requerido. Remitirán dicha respuesta a la dirección electrónica 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando el asunto y el radicado del 

proceso.  

 

Se advierte que el incumplimiento de los términos aquí previstos, acarreará 

las sanciones previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS,  

 

Los Magistrados, 

                                                 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ          HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 068 

fijados hoy 22 de 2024 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 
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